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20 radioteléfonos tipo AN/PRC-6. 
20 baterias BA-70/U. ' 
42 cristales de cuarzo CK-6/U. 

Se admiten ofertas-proposiciones para. tomar parte en esta 
licltaélófi hasta 'las tliez horas del dla 12 de mayo del corriente 
afio de, 1962. 

Estas ofertas-proposiciones deberán entregarse al Coronel 
Jefe del Detall de la citada Jefatüfá de TransmISiones, en Sobre 
cerradll y lacrado, en el que figure la siguiente denominación: . 
«Para tomar parte en el suministro del material que compren
de el expediente número 62-A/b, dirigido a nombre del exce
lentísimo setior General, Presidente de la 'Comisión de Com
pras de la' Jefatura dé TrahSmislones del EJército, éalle de 
Amanl!!l, numero 39, Madrid. 

Las casas que tomen parte en está llcltacióh déberán en
tregar como muestra al Coronel Jefe del DetaU de té. Jefatura 
de Transmisiones del Ejército dos de dichos radioteléfonos, 
baterías y cristales de cuarzo para su examen, pi'uebás y én- ', 
sayos, a los , finés dé áetéÍ'ml~ar si se ajustan a las éatáététÍs
tlcas técnicas precisas. La ' entrega de estas muestras se efec
tuará en esta Jefatura antes de ias doce horas del .día 2/3 del 
corriente mes ' de abril, dándose por no recibidas la muestras 
de los citados materiales que se entreguen posteriormente. 

El modelo de proposición y los pliegos de condiciones téc
nicas y iegales se encuentran en la oficina del Jéfe del Detall, 
para ser examinados detenidamente por los' oferentes; todos los 
dias laborables, de . diez a trece horas, en la calle de Amanlel; 
número 39, Madrid. 

El Importe de este anuncio será de cuenta del adjudicatario. 
Madrid, 3 de abril de 1962.-El Coronel Jefe del i:>etalI.~ 

1.462. 

RE80LUClON de la éomisión de Compras de la Jefátura 
de Transmi$tones del Ejército por la que se hace pÚblica 
la admisión de ofertas para optar al suministro de siete 
magnetófonos. 

Esta Jefatura de Trarumisiones del Ejercito ha sido auto
rizada para adquirir por concierto directo, previa la ' oportuna 
concurrencia de ofertas, el siguiente material: ' 

Siete magnetófonos. 

Se admiten ofertas-proposiciones para toinar parte en I!sta 
licitación, hasta las diez. horas del dla 18 del presente mes de 
abril del corriente año de 1962. / 

Estas Ofertas-proposiciones deberán entregarse al Coronel 
Jefe. del Detall de la citada Jefatl;lra de Transmisiones, e~ sobre 
cerrado y lacrado, en el que figure la siguiente denominación: 
«Pará tomar parte en el suministro del material que comprende 
el expediente número 62-A/ 5», dirigido a nombre delexcélentí
'simo señor General, Presidente de la Comisión de Compras de 
la 'Jefatura de Transmisiones del Ejército, calle de Amimlel, 
número 39; Madrid. 

Las casa!! que tomen parte en esta licitación deberán en
tregar como muestra al Coronel Jefe del Detall de lA JefatUra 
de Transmisiones , 'del Ejército uno de dichos magnetófonos 
para su examen, pruebas y ensayos; a los fines de determinar 
si se ajustan a las características técnicas precisas La entrega 
de este magnetófono como muestra se efectuará en esta Jefatu
ra antes de las doce horas. del día 12 del corrie.nte mes de abril, 

.. dándose por no recibida la muestra del citado magnetófono que 
se entregue posteriormente. ' 

El modelo de proposición y los pliegos de condiciones téc
nicas y legales se encuentran en la oficina del Jefe del Detall, 
para ser examinados detenidamente por los oferentes, todos 
los días laborables, de diez a trece horas, en la calle de Ama
nlel, número 39, Madrid. 

El importe de este anunéio será de cuenta del adjudicatario. 
Madrid, 3 de ábril de 1962.-EI Coronel Jefe del petall.~ 

1.461. . 

RESo'tUCION de la Junta Central de Adquisiciones 11 
Enajenaciones por la que se anuncia concurso para la 
adquiSición de material de radiológía para el Parque 
de Sanidad Militar. 

La Junta éentral de AdqUisiciones y Enajenaciones del MI
nisterio del Ejército anuncia 'en el «Diario Oficial», correspon
diente al dia 10 de abril de 1962, la celebración de un concurso 

para la .adqulsición de material de radiología para el Parque 
Central de Sanidad · Militar, que a continuacióIi se i';ldica: 

UIi aparato de rádiodiagnóstico; de 1.000 Ma. 150 KV.; con 
tres puestos de trabajo, al pi'ééio limité de 4.700.000 pesetas. 

Un aparató de riídlbdiagnóstlco de 500 Ma. 150 KV., con dos 
puestos de trabaja, al preCio límite de 1.800.000 pesetas. 

Una instalación de cámara oscura, con accesorios, al precio' 
límite de '110.000 peSetas. 

Este 'cc:lDcurso se celebrará en Madrid; en ei iocBide la Junta 
Central, avenida de la Gludad de Barcelona, mimaro 36, a las 
nueve horas del día 10 de mayo de 1962. Las condlc~ones y 
modelo de proposición se pUblican en el «Diario Oficial» antes 
citado y están a disposición del público a partir de su publi
cación en la Secretaria de esta Junta Central, situada en ,la 
avenida antes mencionada, todos los días hábiles, de~e las 
nueve a las trece horas. El importe de los anuncios seI'á .atis
fecho a prorrateo entre los adjudicatarios. 

Madrid; 6 de abril de 1962.-1.468. 

RESOLUCION de la Junta LiqUidadora del Material 
Automóvil por la que se anuncia la venta de camio
nes, coches ligeros, motocicletas 11 diverso materfal. 

La Junta Liquldadorá del Material Automóvil del \Ejército. 
anuncia venta pública para enajenar el material relacionado 
en los pliegos de condiciones técnicas expuestos . en la Secreta
ria de la misma (Bretón de los Herreros,49, de dieciséis trelilta 
8 dleclocho treinta), Jefaturas Regionales de Automovilismo , y 
Bases de Parques y Talleres, acto que .tendrá lugar en Barce
lona el dla 27 de abril de 1962, en los locales que 8Cll!f8 la Base 
de 'Parques y Talleres de Automovilismo de la cuarta Región 
Militar, sitos en San Baudilio de Llobregat, a las diez horas. 

Las proposiciones, certificadas y reintegradas con póliza de 
seis pesetas y dirigidas al Excmo. Sr. ,General "reSidente de la, 
Junta Liquidadora, Ministerio del Ejército, conviene ilean remi
tidas con cuatro dias de ¡mtelación a la fecha de la celebración 
de la ,subasta. 

Anuncio, a cargo de los adjudicatarios. 
Madrid, 7 de abril de 1962.-2.359. 

MINISTERIO DE HACIEN.DA 

ORDEN de 6 de marzo de 1962 por la que se dispone la 
supresión de ías Aduanas subalternas de Lepe 11 de 
Moguer, en la provincia de Huelva, y su conversión en 
puntos habilitados que dependan, respectivamente, de 
las Aduanas 9-e Isla Cristina y ds Huelva, en dicha 
provincia .. 

Ilmo. St.: La Inspección Genetal de Aduanas pro{>One la 
supresión de las Aduanas subalternas de Lepe y de Melguer, 
marltimas de cuarta clase, en la provincia de Huelva. Funda
menta su propuesta la Inspección G.eneral de Aduanas, con res
pecto a lá Aduana de Lepe, en su escaso movimiento, que hace 
innecesaria y gravosa para el Estado la r!!sidencia de un fun
cionario del Cuerpo Técnico; y en relación con la de J.\\Oguer, 
a causa de su . tr{tfico actual, que resulta pr~tlcamente nulo; 

Resultando que los informes recibidos del Ilmo. Sr. Dele
gado de Hacienda de la provincia de Huelva, del Administl'ador 
prinCipal de Aduanas de ,Huelva, de la Comandancia de la 
Guardia Civil, Comandancia Militar de Marina, Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, Cámara Oficial de Comercio, 

.Industria y' Navegación de Huelva. y Colegio Oficial de Agentes 
y Comisionistas de' Aduanas de Huelva, emitidos de confor
midad con el articulo 3.0 de las vigentes Ordenanzas de Adua
nas, son fav9rables respecto a la supresión de la' Aduana de 
Moguer, encontrándose divididos respecto a la Aduana de . 
Lepe; 

Considerando que, a pesar de los informes favorables al 
mantenimiento de la Aduana de Lepe, basados en la construc
ción de un nuevo muelle en dicho puerto, el' movimiento que 
se espera haya en el mismo no justifica el mantenimiento de 
la Aduana, con la permanencia continua en aquella población 
de un funcionario del Cuerpo Técnico de Aduanas; 

Considerando que con la supresión de la Adu~na, de !.;,epe 
no se causar~ per¡uicio alguno, al permitir contin~an efec-
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tuándose .las 'mismas operaciones que en 111. ac~ualidljd, como 
punto habilitado de Isla Cristina; 

Considerando que no existe duda alguna sobre la conv~ 
niencia de la supresión de la Aduana de Moguer, 

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por V. L, ha 
resuelto: 

~." Suprirrur la actual Aduana subalterna de ' Lepe, mari
tima de cuarta clase, en la provincia de Huelva, convirtiéndola 
en Punta habilitado de quinta clase, dependienté de la Adua
na de Isla Cristina, en dica. provincia de Huelva. 
. 2.° Suprimir la actual Aduana subalterna de Moguer, ma

rítima de cu.arta clase, en la provincia de Huelva, convirtién
dola en Punto habilitado de quinta clase, dependiente de la 
Aduana principal de Huelva. 

3.° Disponer que ' las operaciones aduaneras 'que se podrán 
realizar por los Puntos habilitados ' de Lepe y Moguer, en lo 
sucesivo, sean las ' mismas que aquellas para las que actual
mente se hallan habilitadas como tales Aduanas marítimas de 
cuarta clase. , 

4.° . Caso de producirse operaCiones de despacho en los 
Puntos h~bilitados de. Lepe y Moguer, estos despachOs- se efec
tuarán, respectivamente, con document.ación e intervención de 
las correspondientes' Aduanas de que dependen, siendo de cuen
ta de los interesados el abono de las dietas y gastos de lo
comoción que reglamentariamente puedan devengarse. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios gúar\ie a V_ l . muchos años. 
Madrid, . 6 de marzo de 1962.-P. D.; Juan Sánchez-Cortés. 

TImo. Sr. Directo!; general de Aduanas. 

ORDEN de /) de marzo de 1962 ' por la que se dispone 
habilitación aduanera de muelle y astilleros propiedad 
de «Astilleros Construcciones. S .I, A.l), dentro de la ría 
de Vigo 

Ilmo. Sr. : Vista la instancia suscrita por la entidad «Asti
lleros Construcciones, S. A.», con domicilio en Vigo, solicitando 
la habilitación aduanera del muelle de sus astilleros, enclavados 
en . el punto denominado La Barna, sito en la parroquia de 
Melra, Ayuntamiento de Moaña, dentro de la rla de Vigo, para 
la realización de las siguientes actividades: 

l." Para la descarga y carga, en régimen de cabotaje, de 
los materiales destinados a las obras de ampliación de. dichos 
astilleros, y 

2.' Para la descarga y carga: igualmente en régimen de 
cabotaje, de los materiales destinados a la construcción y re
paración naV1LL 

Resultando que ros informes recibidos del ilustríisimo señor 
Delegado de Hacisnda de la prOVincia de Ponteveqra, del señor 
Administrador principal de la Aduana de. Vigo, Jefatura de 
Puertos de la provincia de Ponte\Tedra, Comandancia de la 
Guardia Civil, autoridad de Marfua, as! como' de la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria Y. Navegación de Pontevedra, 
emitidos de conformidad con el articulo 3.° de las vigentes Orde
nanzas de Aduanas, son todos ellos favorables; 

Considerando que las razones alegadas por el interesado son 
atendibles y que de los informes recibidos de las distintas au
~oridades de la provincia , se deduce que de acceder a lo .soli
citado se favorecen los intereses económicos generales y los 
particulares de la región, . 

Este Ministerio, de conf,ormidad can lo propuesto por V. !., ha 
acordado habilitar el muelle de los astilleros de la entidad 
«Astilleros cónst rucciones, S. A.»; que están situados en el 
punto La Barna, en la parroquiá de Metra, Ayuntamiento de 
Moaña, dentro de la ría de Vw.o. para la reali?:al'ió!1 ' rjf' la~ ' si
guientes operaciones : 

1.' Descarga y carga , en rer;imen de cabotaje, d.e los ma
teriales, dl.;t inados a las obra,f, de ampliación de dichos astille-
ros. ~' . . ' . . 

2.' pescarga y carga, Igualment~ en régimen de cabotaje, 
de los materla.les destinados a la con~trucción V reparación 
naval 

Las operaciones <we se autorizan se efectuarán con lnter
wenclón '1 documentación de la Aduana de Vigo, bajo la vi
maneia del1'esguardo establecido en el puesto de Mostía, siendo 

I 

de cuenta de los interesados el abono de las dietas y gastos 
de locoinoción ' que reglamentariamente' puedan ' devengarse. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a . V, l. muchos años. 
¡\1adríd, 6 . de' ' marzo de 1962.-P. D., Juan Sánchez-Cortés 

y Dávila. 

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas. 

ORDEN de 13 de marzo de 1692 por la que se dispone am
pliar las operac;iones de la · Aduana subalterna dé Santa 

, lItarta de Ortiflueirn, marítima de ' terqera clase, . en la 
provincia de . La Coruña,. sin variar su actual grado de 
habilitación ' . 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia s uscrita' por el señor Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Ortigueira, en la pro~incia de 
La CorUña, interesando se amplíe la . actual habilitación de que 
goza la Aduana de dicho puerto a fin de poder despachar toda 
clase de ' mercancias en importaCión y exportación, asi como 
para el comercio de cabotaje de las mercancías que señalá. 

Resultando que la Aduana de Santa Marta de Ortigueira, en 
la. provincia de' La Coruña, posee la habilitación de Aduana 
marítima de tercera clase, y figura habilitada; por lo tanto, para. 
la importación de las mercancías que en cada caso se especi
fiquen, para el comercio de exportación, excepto articulas . su
jetos al pago de derechos, salvo designación especial; para el 
comercio de cabotaje y para importar los envases destinados a 
la exportación de productos del país, así como los nacionales 
que retornen del mismo uso ; 

,Resultando que los informes recibidos del ilustrísimo señor 
Delegado de HaCienda · de la provincia de La Coruña, del señor 
Administrador principal de la Aduana de La Coruña, Jefaturá 
de Puertos . de dicha provincia, Comandancia de la Guardia Ci, 
vii, autoridad de Marina, así como de la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Navegación de El Ferrol del Caudillo, 
emitidos de conformidad con el articulo 3.° de las vigentes 
Ordenanzas de ' Aduanas, son todos ellos favorables a que se 
amplíe la habilitación de que actualmente goza la Aduana d~ 
que se trata; -' . 

Resultando que de los informes de la Aduana principal .de 
La Coruña y de la subalterna de Santa Marta de Ortigueira, se 
deduce que para atender las necesidades de esta localidad no 
es . vreéiso que se habilite la Adl,lII.na para toda clase de ope
raciones lile ' importación, sinO solamente para las mercancia¡;: 
que señalan . en . sus, inforIfles ; . '. . 

Resultando que t;!n el .informe emitido . por la Comandancia 
de la Guardia Civil se hace constar que, de accederse a lo so
licitado, .tendría que aumentarse la vigilancia de las fuerzas 
de EspeCialistas d.estacadas en dicho puerto, . para lo cual, a. 
su vez, sería preciso que por la 'Superioridad se aumentase 18 
plantilla de efectivos de aquella Comandancia; . 

Considerando que, según el informe emitido por la Aduan¡;, 
principal de La Coruña, la reanudaCión de las obras del ferro· 
carril de la costa El Ferrol del Caudillo-Gijón ha de influir 
notoriamente en el aumento de las actividades comerciales df' 
dicho puerto de Ortigueira; . 

Considerando que las razones alegadas por el solicitantl 
son atendibles y que ·111. aI)1pliación de habilitación que SE 

pretende ha de favorecer notablemente los intereses econó 
micos y comerciales de la zona a que afecta, 

Considerando que al ampliar la habilitación en la forma 
que indican las AduaRas de La Ooruña y de Santa Marta, 
no ' es preciso variar el grado de habilitación de dicha Adua· 
na, toda vez que al ser marítima de tercera clase, puede auto
rizarse,' como queda dicho, la importación por la misma de 
las mercancias que se espeCifiquen, 

, Este Ministerio, de conformidad con lo . propuesto por V.!., ha 
acordad e ampliar las operaciones que actualmente se pueden 
realizar por la Aduana de Santa Marta de Ortigueira, marítima 
de tercera clnse, en la prov~ncía de La . Coruña, en las de ·im, 
portación de las Siguientes merc,ancias : Madera en rollo y 
elaborada, abonos de todas clases, patatas para siembra, ce
reales y piensos para el ganll;do, y continuando subsistentes las 
restantes condiciones de habilitación de que actualmente dis· 
fruta, si bien esta ampliaCión de ' operaciones a reálizar queda 
condicionada a que se aumenten ' en el número necesario lae 
fuerzas de Especialistas de aquel puerto. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madild, 13 de marzo de 1962.- P. D .. Juan Sánchez-CQrtés. 

Ilmo, Sr, Director genetal de Aduánu. 


